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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Manuel Boix Mulet, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, hago saber:

Que en cumplimiento del artículo 60 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace público
que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admitido
a trámite el Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto
por don Francisco Molina Ramírez, contra el acto admi-
nistrativo dictado por el Servicio Andaluz de 29.2.96 que
convocaba concurso de traslados para cubrir vacantes del
grupo de personal de oficios del Estatuto de Personal no
sanitario, Areas Hospitalarias en Andalucía.

Recurso número 1445/96. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 5 de septiembre de 1996.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3115/96).

El/La Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia
número Nueve de Sevilla, por la presente hacer saber que
en los autos de juicio ejecutivo 1116/96-1.º se ha acor-
dado requerir por medio de edictos a don Antonio M.
Fernández Morales, quien tuvo su último domicilio cono-
cido en Parque Avenida núm. 8-2.º de Jerez de la Frontera,
Cádiz, a fin de que dentro del término de seis días aporte
los títulos de propiedad del inmueble inscrito en el Registro
de la Propiedad núm. 1 de Jerez de la Frontera, al tomo
1384, folio 120, finca núm. 28797, letra A, con aper-
cibimiento que caso de no verificarlo serán suplidos a su
costa por certificación del Registro.

Asimismo, se pone en su conocimiento que por la
parte actora se ha designado a don Pascual Núñez Delgado
como perito a valorar dicho inmueble a los efectos de
subasta, dando traslado al demandado para que en el
término de dos días nombre otro por su parte, bajo aper-
cibimiento de tenerlo por conforme con el designado de
contrario.

Y para que sirva de requerimiento a don Antonio M.
Fernández Morales, se expide el presente en Sevilla a 2
de septiembre de 1996.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTE
DE MADRID

EDICTO. (PP. 2572/96).

Don José María Pereda Laredo, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Veinte de los de Madrid.

Hago saber: Que en el juicio universal de quiebra
voluntaria de la entidad Compañía Española de Minas
de Tharsis, S.A. seguido ante este Juzgado con el número
que se dirá, ha sido propuesto el siguiente: Proposición
de convenio entre Compañía Española de Minas de Tharsis,
S.A. en liquidación y sus acreedores, por el que, previa
su aprobación, concluirá el juicio universal de quiebra
voluntaria, que se tramita por el Juzgado de Primera Ins-
tancia numero 20 de los de Madrid, bajo el número de
autos 209/96.

El presente Convenio entre Compañía Española de
Minas de Tharsis en liquidación, y sus acreedores se regirá
por las siguientes cláusulas.

Primera. El Convenio obliga a la entidad Compañía
Española de Minas de Tharsis, S.A. en liquidación y a todos
los acreedores comprendidos en el Estado General de
Acreedores que, elaborado por el Comisario, se ha pre-
sentado ante el Juzgado de Primera Instancia número 20,
de los de Madrid, ante el que se sigue el juicio universal
de quiebra voluntaria, con el número de autos 209/96.

Segunda. La Compañía Española de Minas de Tharsis,
S.A. en liquidación pone a disposición de sus acreedores
cuantos bienes, derechos y acciones constituyen su patri-
monio.

a) El acreedor Nueva Tharsis, S.A.L. se dará por satis-
fecho de su crédito, con renuncia a cualquier otro derecho
que le pudiera corresponder para ejercitar su cobro, con
la adjudicación de los bienes muebles afectos a la actividad
productiva así como de aquella porción de bienes inmue-
bles de la quebrada que resulten estrictamente necesarios
para el desarrollo de la actividad minera. Tal adjudicación
en pago de deudas deberá ser previamente sometida a
la autorización expresa de los cuatro mayores acreedores
de la quebrada, según el estado general de Acreedores
presentado por el Comisario ante el Juzgado. Excepto la
Nueva Tharsis, S.A.L.

b) Los restantes acreedores serán resarcidos de sus
créditos mediante la distribución, a prorrata de su importe,
del producto obtenido de la realización de los restantes
bienes.

Tercera. Para la realización de todos los bienes, dere-
chos y acciones que constituyen el patrimonio de Compañía
Española de Minas de Tharsis, S.A. en liquidación, salvo
la especial adjudicación en pago prevista en la cláusula
segunda y, en general, para dar cumplimiento a lo que
se dispone en el presente Convenio, se designa como liqui-
dador único a don Ricardo Rama Villaverde.

Cuarta. El liquidador único iniciará sus actividades en
el momento en que gane firmeza el auto aprobatorio del
Convenio, estando facultado para interesar y decidir cuanto
afecte a la masa activa y pasiva de la quiebra y resolverá,
en cada momento, sobre los procedimientos idóneos para
que los acreedores dispongan de cumplida información
respecto al desarrollo de la tarea que le ha sido enco-
mendada, tendente a la liquidación del Activo Social y
su reparto entre los acreedores. El liquidador único tendrá
derecho a percibir una compensación económica del 4%
del resultado de la liquidación sin incluir la adjudicación
a que se refiere la cláusula segunda letra a).
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Quinta. A petición del liquidador único, los acreedores
vendrán obligados a cancelar las hipotecas, embargos y
cualquier otra carga o traba real existente sobre los bienes
y derechos que componen la masa activa de la quebrada
en el momento de otorgar las correspondientes Escrituras
Públicas de Compraventa o adjudicación. En particular los
acreedores hipotecarios que suscriban el presente conve-
nio, cuyas hipotecas quedan automáticamente sin efecto,
vendrán obligados a solicitar inmediatamente el desesti-
miento de los procedimientos judiciales que pudieran haber
iniciado.

Sexta. El liquidador único queda ampliamente facul-
tado para:

1.ª Rectificar el Estado General de Acreedores for-
malizado por el Comisario incluyendo en él a quienes
hubiesen sido omitidos siempre que tal omisión se acredite
a su entera satisfacción, excluir a aquellos respecto de
los que se acredite la improcedencia de su inclusión, modi-
ficar la cuantía del crédito reconocido si se acredita que
su importe es distinto, y sustituir la persona del titular si
se acredita la existencia de una subrogación en la persona
del acreedor. A todos los efectos se considerará motivo
bastante y suficiente para proceder a las rectificaciones
citadas la certificación expedida por funcionario compe-
tente en el ejercicio de su cargo.

2.ª Distribuir entre los acreedores y a prorrata de sus
respectivos créditos el importe que se obtenga de la rea-
lización del patrimonio de la sociedad quebrada, salvo
en el supuesto excepcional de adjudicación en pago pre-
vista en la cláusula segunda a).

Con carácter previo a esta liquidación y distribución,
se pagarán los gastos derivados de la cancelación de car-
gas y embargos y demás gastos que se originen como
consecuencia de la liquidación.

3.ª El liquidador único está facultado para realizar
los bienes directamente y en la forma que considere más
idónea para los intereses de los acreedores, igualmente
podrá ejercitar acciones, transigir y realizar las actuaciones

que estime oportunas para el mejor cumplimiento del
Convenio.

Séptima. La Compañía Española de Minas de Tharsis,
S.A en liquidación se obliga a otorgar, de inmediato, poder
irrevocable en favor del liquidador único para que pueda
ejercer las facultades que le sean concedidas y que serán
las necesarias para poder disponer, sin limitación alguna,
de todo el patrimonio de la sociedad quebrada.

Octava. Si transcurridos tres años desde la fecha en
que gane firmeza el Convenio no se hubieran ultimado
todas las operaciones de liquidación, el liquidador único
deberá convocar a los acreedores sometidos a este Con-
venio mediante la fórmula de pago especificada en la cláu-
sula segunda apartado b), a fin de que decidan por mayoría
simple del pasivo, la concesión o no de la prórroga que
se considere oportuna. En caso de denegación de dicha
prórroga quedará automáticamente revocado el nombra-
miento del liquidador, nombrándose uno nuevo por la
Junta.

Novena. Para solventar cualquier discrepancia que
pudiera existir en el cumplimiento de lo consignado en
el presente Convenio, los acreedores y Compañía Española
de Minas de Tharsis, S.A., con renuncia a cualquier otro
fuero que pudiera corresponderles, se someten en forma
expresa a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de
Madrid.

En junta de acreedores celebrada en el día de hoy,
ha sido computado como favorable al convenio los votos
de todos los acreedores asistentes, cuyos créditos importan
un total de 2.594.804.695 pesetas sobre los
2.605.547.374 pesetas a que asciende el pasivo, muy
superior a los tres quintos requeridos para la válida cons-
titución de la junta.

Y para su publicación, a los fines y términos del artículo
936 del Código de Comercio, se expide el presente en
Madrid, a veintiuno de junio de mil novecientos noventa
y seis.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia concurso por el procedimiento abierto, para la
contratación del suministro que se indica (1050/96).
(PD. 3145/96).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto
convocar concurso para la contratación del siguiente
suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01-050/96.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Adquisición de licencias de
uso de software de desarrollo y producción para Proyecto
Sur.

b) Número de unidades a entregar: No hay.
c) División por lotes y número: No hay.
d) Lugar de entrega: Servicios Centrales y Delegación

Provincial de Sevilla.
e) Plazo de entrega: Un mes a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 31.600.000 pesetas. IVA incluido.
5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.


